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EN EL DÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS,  
LA CEDHJ CONCILIA A FAVOR DE UN TRANSPORTE DIGNO  

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Durante la celebración del Día de Los Derechos Humanos, el director general del 
Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitana (Sistecozome), Lázaro Salas 
Ramírez, se comprometió ante el presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, a incrementar el parque 
vehicular para personas con discapacidad, adultos mayores y gente pequeña en la zona 
metropolitana, Puerto Vallarta y Autlán, y contempló la posibilidad de prestar este 
servicio en los municipios que aún no lo tienen. 

Ante los representantes de los tres poderes del estado, el ombudsman jalisciense 
aprovechó el espacio para exhortar a las demás instituciones involucradas en la 
inconformidad que originó dicha conciliación para que tomen el ejemplo, ya que: “el 
transporte público debe mejorar, debe de pensar en los más vulnerables”. 

Al acto asistió también el presidente de la mesa directiva del Congreso del Estado, José 
de Jesús Casillas Romero, quien anunció que el próximo jueves se discutirá el dictamen 
que contiene la propuesta de Ley contra la Trata de Personas, impulsada por el 
Congreso del Estado, a través de la Comisión legislativa de derechos humanos, en un 
trabajo conjunto con la CEDHJ.  

Por su parte, el titular de la CEDHJ se sumó al pronunciamiento emitido por el 
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Raúl Plascencia 
Villanueva, al destacar que el país está en riesgo, por lo que llamó a evitar que a la 
sociedad le sea permanentemente vulnerados sus derechos debido a la inseguridad 
pública. 

Señaló que la sociedad y las autoridades no pueden ceder ante el crimen organizado y 
que Jalisco no está exento de sufrir estos embates, y se sumó a la lucha enérgica contra 
la delincuencia; no obstante, recordó a las autoridades que dan seguridad y que procuran 
justicia que deben hacerlo con estricto apego a la legalidad.  

Reconocimiento Tenamaxtli 

En el acto, el titular de la Comisión entregó el reconocimiento Tenamaxtli como “un 
símbolo de respeto y agradecimiento al trabajo común” a favor de los derechos 
humanos de los jaliscienses a Ana María Barajas Cervantes, presidenta de la Asociación 
de Lisiados de Jalisco; Juan Manuel Díaz Galván, jefe de la Unidad de Apoyo a 
Comunidades Indígenas de la Universidad de Guadalajara; Sofía Aguayo Castillo, 
presidenta fundadora nacional de la Asociación de Mujeres Empresarias Líderes, AC; 
Carlos Felipe Aviña Ulloa, fundador del Colegio de Especialidades Avanzadas en 
Sexualidad y Salud; y Héctor Raúl Pérez Gómez, fue reconocido por su trayectoria y 
compromiso por difundir la cultura de los derechos de la salud.  



Por último, Álvarez Cibrián, invitó a las autoridades y organizaciones civiles, a 
conmemorar este día con acciones valientes y concretas en defensa de la dignidad 
humana. “No olvidemos que la dignidad no es un concepto abstracto; tiene su peso y se 
encarna en cada uno de nosotros: en los alumnos, en los ciudadanos, en los migrantes, 
en las mujeres, en niñas y niños, en los trabajadores, en los indígenas, en cada persona”, 
puntualizó. 

En el acto estuvo presente el secretario general de Gobierno, Fernando Guzmán Pérez 
Peláez; el presidente de la mesa directiva del Congreso del Estado, diputado José de 
Jesús Casillas Romero; el magistrado Aurelio Núñez López, representante del Poder 
Judicial del Estado; la presidenta de la comisión legislativa de derechos humanos, 
diputada Claudia Esther Rodríguez González; la consejera ciudadana de la Comisión, 
Norma Edith Martínez Guzmán; la presidenta del Instituto Jalisciense de las Mujeres, 
Carmen Lucía Pérez Camarena; el procurador de Justicia del Estado, Tomás Coronado 
Olmos; y el síndico del Ayuntamiento de Guadalajara, Héctor Pizano Ramos.  
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